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Por medio de la presente, en adjunto remito la tercera copia certificada de la cesión de 
participaciones de la compañía ITEK8CO INTELLIGENT SOLUTIONS COMPAÑÍA LIMITADA, 
realizada ante el Dr. Homero López, Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, el día 5 de julio 

del 2007; la misma que contiene la certificación de la razón al margen de la matriz de 
Constitución de la Compañía, celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito; y la 
respectiva marginación en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

M Fatentamente,    
   

  

       

  

antisco Barba Gyenco 
Gerente General 
ITEK8,CO INTELLIGENT SOLUTIONS CIA. LTDA. 
    

Adjunto lo indicado 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. 

IFTEK8£CO INTELLIGENT SOLUTIONS COMPAÑIA O arraod 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

DR. MIGUEL ADRIÁN CORDERO VELÁSQUEZ, 

JOSÉ GABRIEL PRADO CORDERO, 

FRANCISCO BARBA GYENCO, y 

MARÍA ISABEL PACHANO ORDOÑEZ 

A FAVOR DEL SR. 

FRANCISCO JAVIER CÓRDOVA CHEHAB 

CUANTÍA: USD. $ 200.00. 

pr> COPIAS) 

R.G. 

CESION PART. 299 ITEK£CO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día, CINCO (05) de JULIO del dos mil siete, ante mí 

Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto Áel 

cantón Quito, comparecen; por una parte en calidad de 

CEDENTES los señores doctor MIGUEL ADRIÁN 
CORDERO VELÁSQUEZ, casado, JOSÉ GABRIEL PRADO 

CORDERO, soltero, y los cónyuges FRANCISCO BARBA 

GYENCO y MARÍA ISABEL PACHANO ORDOÑEZ; y, por | 

otra, en calidad de CESIONARIO el señor FRANCISCO 

JAVIER CÓRDOVA CHEHAB, casado, todos por sus 

propios derechos, los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 
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en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse; a quienes de conocerlos doy fe en virtud de 

“" haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias certificadas se adjuntan a este instrumento público; 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que comparecen 

de una manera libre y voluntaria, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de 

cesión de participaciones de la compañía ITEK£CO 

INTELLIGENT SOLUTIONS COMPAÑIA LIMITADA; al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del 

presente instrumento de cesión de participaciones el señor 

doctor Miguel Adrián Cordero Velásquez, casado, el señor 

José Gabriel Prado Cordero, soltero, y el señor Francisco 

Barba Gyenco, casado con la séñora María Isabel Pachano 

Ordóñez, en calidad de cedentes; y, por otra, el señor 

Francisco Javier Córdova Chehab, en calidad de 

cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La 

compañía ITEK8gCO INTELLIGENT SOLUTIONS 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el dos de junio del dos mil cinco, ante el 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

2. 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolita 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el veintips Pe 

junio del dos mil cinco. B) El doctor Miguel Me . 

Cordero Velásquez, al momento de integrar la Compañla, 

era de estado civil soltero, consecuentemente no necesita 

para esta cesión que esté presente su cónyuge. C) La Junta 

“General Universal Extraordinaria de socios realizada el 

día lunes dos de julio del dos mil siete, en las oficinas 

ubicadas en la calle Ruíz de Castilla y Adagoya, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la compañía; 

autorizó a los socios doctor Miguel Adrián Cordero 

Velásquez, el señor. José Gabriel Prado Cordero, y 

Francisco Barba Gyenco la cesión de las participaciones 

que poseen en la compañía, en los términos aprobados por 

la referida Junta, a favor del señor Francisco Javier 

Córdova Chehab; cuya copia se adjunta. TERCERA.- 

CESIÓN. Con los antecedentes indicados, los socios 

doctor Miguel Adrián Cordero Velásquez y José Gabriel 

Prado Cordero ceden el cien por ciento (100%) de sus 

participaciones, esto es, una participación cada uno, 

suscrita y pagada de un dólar cada una, que tienen en la 

compañía ITEK£CO INTELLIGENT SOLUTIONS - 

COMPAÑIA LIMITADA, a favor del señor Francisco 

Javier Córdova Chehab, dos participaciones; y, el socio 

Francisco Barba Gyenco cede ciento noventa y ocho 

participaciones, suscritas y pagadas de un dólar cada una, 

que tiene en la mencionada compañía a favor del señor” 

Erancisco Javier Córdova Chehab de acuerdo a los 
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términos convenidos en la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, cuya acta se adjunta como 

documento habilitante y que se menciona en la cláusula de 

Antecedentes. Los cedentes expresamente señalan que el 

valor que representa esta cesión ha sido cancelado por el 

cesionario en su totalidad. De esta forma, el Cuadro de 

Integración de Capital de la compañía ITEK£CO 

INTELLIGENT SOLUTIONS COMPAÑIA LIMITADA, 

quedará estructurado de la siguiente manera: *+***+**+*+** 
  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICI- % 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 
  

  

              
Francisco Barba USD 200 USD 200 200 50 

Francisco Córdova USD 200 USD 200 200 50 

TOTAL USD 400 USD 400 400 100 
  

CUARTA.- ACEPTACIÓN. El cesionario, señor Francisco 

Javier Córdova Chehab, expresamente acepta la cesión de 

participaciones referida, y declara conocer a cabalidad el 

texto del contrato social y los estatutos vigentes de la 

compañía ITEK£CO INTELLIGENT SOLUTIONS 

COMPAÑÍA LIMITADA, a la que se sujeta, así como el 

total de activos y pasivos que mantiene la compañía, para 

con los que se convierten en responsables a prorrata de sus 

participaciones sociales. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo -necesarias” para la 

perfecta validez de la presente escritura pública. 

(Firmado) Doctor Miguel Cordero Velásquez: portador de 

la matrícula profesional número cinco mil veinticuatro del 
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escritura pública con todo su valor legal, leída que les ro o 

a los compareciente por mí el notario en alta y clara voz, V 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
ITEK8SC0 INTELLIGENT SOLUTIONS COMPAÑÍA LIMITADA 

Á los dos días del mes de julio del año dos mil siete, siendo las 08h00, en las oficinas ubicadas en la calle Ruiz.de 
Castilla y Adagoya, del Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la Compañía, tiene lugar la Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de ITEK8.CO INTELLIGENT SOLUTIONS COMPAÑÍA LIMITADA. 

Preside la Junta, el señor doctor Miguel Cordero Velásquez, y actúa como Secretario de la Junta el Gerente General de 
la compañía, el señor Francisco Barba G.; el Presidente solicita que por Secretaría se constate el quórum. Secretaría N 
informa que se encuentran presentes los accionistas: o 

  

  

  

  

  

SOCIOS REPRESENTANTE PARTICIPACIONES 

FRANCISCO BARBA G. FRANCISCO BARBA G. 398 
JOSE PRADO C. JOSÉ PRADO C. 1. 

MIGUEL CORDERO y, MIGUEL CORDERO V. 1 

TOTAL 400       
  

El Presidente declara instalada la Junta, con la presencia del 100% del capital pagado de la compañía, con lo cual la 
instalación en Junta General Universal Extraordinaria de socios es legalmente procedente. La Presidencia da dispone que 

- se de lectura al orden del día para su aprobación por parte de los miembros de la Junta: . 

- 1. Conocimiento de la renuncia del Presidente de la Compañt ía; 
2... Cesión de las participaciones de los socios Francisco Barba, José Prado, y Miguel Cordero; Y 
3, Elección del nuevo Presidente de la Compañía. . 

  

: Aprobado por unanimidad el orden del día, se procede a tratar el mismo: 

4. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: 
1 

El Secretario pone en conocimiento de la Junta, la renuncia escrita a la Presidencia de la compañía ITEK8CO 
INTELLIGENT SOLUTIONS COMPAÑÍA LIMITADA por parte del socio Doctor " Miguel Cordero V.; acto seguido s se 
procede a aceptar la misma por parte de los miembros de la Junta. 

2. CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS FRANCISCO BARBA, JOSÉ PRADO, Y MIGUEL 
CORDERO. 

Á Los socios señores José Prado y Miguel Cordero, señalan que es de su interés ceder la totalidad de sus 
participaciones que mantienen en la Compañía; es decir una (1) cada uno. En el caso del señor Francisco Barba, 
señala que es de su interés ceder ciento noventa y ocho (198) participaciones. 

El doctor Miguel Cordero V., al momento de integrar la compañía, su estado civil era soltero, por lo que a la fecha 
no es necesaria para esta cesión de derechos la suscripción por parte de su cónyuge. 

El señor Francisco Javier Córdova Chehab, presente en las oficinas de ITEK8CO INTELLIGENT SOLUTIONS 
COMPAÑÍA LIMITADA, menciona su interés en adquirir dichas participaciones, siendo el caso que ninguno de los 
socios deseare comprar las mismas, 

Los miembros de la Junta considerando el interés del señor Francisco Javier Córdova Chehab autorizan la cesión 
de las participaciones a su favor, de la siguiente forma el doctor Miguel Adrián Cordero Velásquez y José Gabriel 
Prado Cordero cediendo una (1) participación cada uno a favor del señor Francisco Javier Córdova Chehab; 
Francisco Barba a favor de Francisco Javier Córdova Chehab un total de ciento noventa y ocho (198) 
participaciones, 

Los socios cedentes señor José Prado y doctor Miguel Cordero, expresan manifiestamente que la cesión de las 
participaciones que realizan, conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere 

 



    tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, codi . tal tl 
privilegios societarios al señor Francisco Javier Córdova Chehab, razón por la que nada tendrán que reclamar 4 a la ¿ 
compañía, socios o administradores por este concepto.. 

  

  

  

  

De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital guedará como se indica: b 

socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 
. SUSCRITO PAGADO 

Francisco Barba 200 200 200 50 

Francisco Córdova 200 200 200 50 

Total USD 400 USD 400 400 100             
  

3. ELECCIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: 

Después de aprobado el cuadro de integración de capital, el Secretario de la Junta señor Francisco Barba, propone . 
. al señor Francisco Córdova para que asuma la Presidencia de la Compañía, quien por unanimidad de los socios es 

elegido para el desempeño de tales funciones por el periodo de cinco años. 

Siendo las 08h45 y agotado el temario de esta junta, el Presidente concede un receso para la redacción y elaboración 
del acta respectiva. Siendo las 09h00 por Secretaría se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad, 
resolviendo además autorizar al Gerente a realizar los actos necesarios conducentes a la legalización de la cesión y 
expedición del nombramiento del Presidente de la Compañía, en. conformidad con lo determinado en la Ley de 
Compañías. Para constancia de lo cual la suscriben todos los socios presentes en unidad de acto. Siendo las 09h15 el 

- Presidente declara terminada la sesión. 

AS 

- Fresco A cora ) 
<—%. Francisco Córdova 

PRESIDENTE DELA COMPAS...    
 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. ITEK£CO 
INTELLIGENT SOLUTIONS COMPAÑIA LIMITADA que otorgan los señores DR. 
MIGUEL ADRIÁN CORDERO VELÁSQUEZ, JOSÉ GABRIEL PRADO 
CORDERO, FRANCISCO BARBA GYENCO, y MARÍA ISABEL PACHANO 
ORDOÑEZ a favor del señor FRANCISCO JAVIER CÓRDOVA CHEHAB.- firmada 

y sellada en Quito, a diecinueve de julio del dos mil siete.- 

NOTARIO VIG 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE. 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE La COMPAÑIA ITEESCO 

INTELLIGENT SOLUTIONS COMPAÑÍA. LIMITADA, OTORGADA ANTE EL 

DOCTOR FOBEFTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIDAO SEPTIMO DEL 

CANTON QUITO, EL DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, CUYO A E 

á 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO DE ACUERDO A 

OFICIO NUMERO 396/ M3G/DDB/07, DE FECHA DOCE DE JULIO 

DEL DOS MIL SIETE, EMITIDO POR EL DOCTOR MARCOS SUÉSCUM 

4 

DERRERO, DELEGÁDO DISTRITAL DE PICHINCRA DEL CONSEJO 

p 

. 

E LA FUDICATUEA, DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES pod
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PRADO CORDERO, FRANCISO(Í BARBA GYENCO, Y MARÍA ISABEL 
PACHANO ORDOÑEZ A FAVOR DEL:SEÑOR FRANCISCO JAVIER COEDOVA    

CHEHAB, CELEBRADA ANTE “EL DOCTOR HOMERO LOPEZ OBANDO, 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO PEL CARTON QUITO EL CINCO DE JULIO DEL 

¡gésirmo Septimo Encargado 
Quito - Ecuador 

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO IA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1542 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de junio del dos mil cinco, a fs. 1327 vta, tomo 136 

correspondiente a la compañía “ITEK £ CO INTELLIGENT SOLUTIONS CIA. 

LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticinco de julio del 
» año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR SE ÁRA AN 
REGISTRADOR MERE% E ps 

pda ES gl ga qe      
    

 


